
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

 RECTORADO  

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1441-R-UNICA-2020 

 
 

Ica, 27 de octubre del 2020 

 

 

VISTO: 

 

 La solicitud N° 01937 del 24 de febrero del 2020, presentada por el docente 

Mauro Juan Ramírez Herrera, quien peticiona la devolución de dinero. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 

establece el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 

artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre 

del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

proclama al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, 

para el periodo comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de Setiembre del 2022; 

 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 

2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través 

de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. 

Anselmo Magallanes Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, para el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de  

Educación Superior de la SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 2017 

al 1 de Setiembre de 2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del mandato 

(1 de setiembre 2020), donde la SUNEDU de oficio la rectifica, mediante Resolución Nº 027-

2017/SUNEDU-02-15-02 debiendo decir: 1 de setiembre del 2022; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la 

propagación del COVID-19; disponiéndose su prórroga por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA 

y D.S. N° 027-2020-SA a partir del 8 de setiembre del 2020 que durará hasta el 7 de diciembre 

del 2020; 

 

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional, y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; siendo 

ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-

PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM y Nº 135-
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2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-

2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 

061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM,Nº 072-2020-

PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM, Nº 135-

2020-PCM, Nº 139-2020-PCM, y con N° 146-2020-PCM; 

 

 Que, con Informe Nº 0018-OT-D/OGA-UNICA-2020 del 25 de febrero del 

2020, la Directora de la Oficina de Tesorería, manifiesta que según registro SIAF: 6072 del 

ejercicio fiscal 2019 y comprobante de pago N° 2677 de fecha 06-01-2020, se giró el Cheque 

N° 13786638 0 en fecha de 06-01-2020, por la fuente de financiamiento de recursos ordinarios, 

a nombre de: SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN la cual debe girarse  a nombre de: Mauro 

Juan Ramírez Herrera, por concepto de devolución de retención mediante resolución coactiva 

N° 1030070555646, por la suma de S/.1,840.00 soles; 

 

Que, mediante Oficio Nº 0158-2020-D-OGA/UNICA del 27 de febrero del 

2020, la Directora de la Oficina General de Administración, remite a la Oficina General de 

Administración el expediente para reconocimiento de gastos de ejercicios anteriores, a favor de 

Mauro Juan Ramírez Herrera por la suma de S/.1,840.00 soles; 

 

Que, con Oficio N° 0557-D/OGGRH-UNICA-2020 del 28 de febrero del 2020, 

la Directora de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos traslada el Informe N° 

0142-OPRAP-OGGRH-UNICA-2020 de la Directora de la Oficina de Programación y 

Administración de Personal, quien señala que de acuerdo al presupuesto para el año 2020, se 

cuenta con disponibilidad para la atención de reprogramación de cheque por devolución de 

retención mediante resolución coactiva N° 01030070555646; 

 

Que, mediante Oficio Nº 0358-2020-OGPU/UNICA del 02 de marzo del 2020, 

la Directora de la Oficina General de Planificación Universitaria, remite el expediente de 

reconocimiento de pago de devengado, ascendente a S/. 1,840.00 (un mil ochocientos cuarenta 

con 00/100 soles), por la fuente de financiamiento de recursos ordinarios de acuerdo a la 

genérica de gasto que se detalla en el informe técnico de la Directora Ejecutivo de Presupuesto 

Informe Nº 067-OFEP/OGPU-UNICA-2020; señalándose que el egreso que demande en las 

específicas de gasto: 21., estará sujeto a la disponibilidad presupuestal en el presente ejercicio; 

 

En uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la  Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto 

Universitario. 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1º.- RECONOCER como gastos de ejercicios anteriores y autorizar la cancelación 

de la deuda contraída por la Universidad, por devolución de retención mediante 

resolución coactiva N° 1030070555646, ascendente a S/. 1,840.00 (un mil 

ochocientos cuarenta con 00/100 soles), correspondiente al ejercicio 2019. 
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Proveedor/Concepto 
Genérica  

de Gasto 

Monto 

S/. 

MAURO JUAN RAMÍREZ HERRERA 

Devolución de retención mediante Resolución 

Coactiva N° 1030070555646 

21. 1,840.00 

 TOTAL 1,840.00 

 

Artículo 2º.-  DETERMINAR que el egreso que demande el cumplimiento de la presente 

estará sujeta a la disponibilidad presupuestal existente en las específicas de gasto 

detalladas en el Informe Nº 067-OFEP/OGPU-UNICA-2020. 

 

Artículo 3°.- COMUNICAR la presente Resolución al interesado, Oficina General de 

Administración y demás dependencias de la Universidad para su conocimiento 

y cumplimiento. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 

 

 Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


